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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

2993 Actualización del presupuesto del proyecto de urbanización (actualización) de Binissafúller Roters
-Sector IV- y su anexo de justificación de precios

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 28.02.2024, aprobó inicialmente del proyecto dela actualización del presupuesto 
urbanización (actualización) de Binissafúller Roters -Sector IV- y su anexo de justificación de precios, redactado por el ingeniero de caminos
Ramón Ulldemolins Vidal.

De conformidad con el artículo 79.4 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares con relación al art. 71 del
mismo texto legal, y 83 de la Ley 39.2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, se
somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares, a fin que los que se consideren afectados lo puedan examinar y presentar las alegaciones, sugerencias o
reclamaciones que estimen pertinentes.

La actualización de precios se puede consultar presencialmente en el área de urbanismo del Ayuntamiento (Pla de Sa Creu, s/n) y/o en la sede
https://www.ajsantlluis.org/Tauler/EdictesX.aspx?TIPO=03electrónica municipal: 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados en caso que no pueda efectuarse la citación personal.

 

 

Sant Lluís, (firmado electrónicamente: 2 de abril de 2024)

El alcalde accidental
Alberto Herrán de Viu

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/4

5/
11

58
80

1

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-04-03T14:53:26+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




